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HONORABLE CONCEJO DELI BERANTE

2" Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (0945) 80131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIG¡NAU

ORDENANZA No.13/97

VI§TO: La soücitud formulada por Gendarmeria Nacional, con sede en la
ciudad de Esquel, respecto a la construcción de un plafl habitacional para
persorral de dicha fuerzaff

'')

CONSIDERANDO:

QUE, existen tieras municipales pre destinadas a planes de viviendas,
QUE, es intensión de estp Ejecutino darle una sohrcién al problema en
nrrestra localidad;
QUE, con tra concrecién de nuevos planes habitacionales se contribuye al
desarrollo armónico de nuestras bellezau paisajístioas, optimizanrdo la
urbarrización;
QUE, Gendarmerla Nacional es una prestigiosa y seria InsüAlción ,
responsable de la construcción de las viviendas;
QUE, la sitada Insütusión desea radicar su personal qlre se encuentra en
el acceso a Presa Frrtal€ruñi , en nuestra localidad,

POR ELLO:
EL HONORABLE CONC&IO DETIBERA¡TTE DE

MUIWCIPATIDAD DE TRDVELIN, EN USO DE EACULTADES QUE
CONFIERE I,A TEY 3098, SANCIONA I,A PRESENTE:

ORDENANZA

ARIICULO PRIMERO:TRANSFIÉRASE a la Institución Gendarmería
Nacional once (l l) lotes de la Manza¡ra 63, y siete(?) lotes de la marnz.ana
45 de la localidad de trevelin, con el sélo ün de efectuar la construcción
de viviendas farn ili an e§. ---------
AMICUTO SEGUNDO: La Institución de Gendameria Nacional con sede
en la ciudad de Esquel, será responsable de abonar a este Municipio la
suma de pesos ctieciocho mil ( $ 1A.OOO¡ como resultante del costo del
total de los terrenos , corresporrdiendo a cada beneficiario abonar la sue.a
de pesos eil ( $ t,oOO¡ por terenon los que sertui abonados en veirrte(Z0)
cuotas iguales consecutir¡as a partir de Ia finalización de la obra.-----
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HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE

2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (0945) 80131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGINAL'

ARTICUTO TERCERO: La presonte cesión tiene vigencia por Bl término de
un (1) año a patrir de la promulgación de la preserrte para inicia¡ la
construcción de las viviendas ; pasad.o el tiempo sin dar cumplimiento a
dlcha construcciótr ,quedará derogada automáticamente la presente
Ordenanza
ARIICULO CUAFtt)¡ Pase aI Djecutivo Municipal para su implementación,
Reglstrese, comunlql¡e$e, dése a publicidad y cumplido ,ARCIIÍVE§IE'------

DADA EN I,A §AI,A DE §E§IONffi DEL HONORABLE
DELIBERAITTE DE I,A MUNICIPATIDAD DE TRE\IELIN, EL
MAYO DE 1997, RESGISTRADA BA"IO ACTA 522.

CONCE"IO
DT,A 27 DE
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THEVELIN ,04 DE JUNIÓ NE 1997.
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